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;QUE MAS?

Para etr(')led eXtranjero,w
refinacién/privada

Al no haber necesidad de proteger su dominio, no hay ninguna razén
constitucional para que lo refine

de crudo por parte de vuelve
aponer en la mesa el debate sobre la
[reformg energética.

Es claro que lafreformd de 2008 no ha te-
nido, al menos todavia, €l impacto que pen-
saban legisladores y el Ejecutivo. Porun lado,
la multiplicacién de consejos y capas buro-
criticas no parecen todavia abonar al buen
funcionamiento de ni a su buen go-
bierno corporativo. Por otro, 1a supuesta fle-
xibilidad en la formulacién de contratos no
rinde atin frutos en términos de proyectos y,
menos todavia, eficiencia y productividad.

El anuncio de la préxima importacién de
crudo parafrefinaci6r pareciera confirmar las
dificultades estructurales para la moderniza-
cién de aunque quizi, en los hechos,
tenga poca relacién con el éxito de imple-
mentacién de las [reformas.

No obstante, 1a importacion de crudo si
subraya un aspecto fundamental que las
dejaron fuera: someter a
alos rigores de la competencia. Sin ella es
poco probable que los esfuerzos del go-
bierno cambien de manera permanente
los incentivos al interior del organismo
para su transformacioén a favor de la pro-
ductividad y la creacion de valor,

El marco juridico actual no sélo busca
establecer el dominio de la na-
cién sobre los recursos del sub-
suelo, sino que protege, de ma-
nera equivocada, a todas las ac-
tividades suceddneas en la
transformacién del crudo en in-
sumos y productos ttiles parala
industria y los consumidores.

El ejercicio de la soberania del
dominio pleno sobre los yacimien-
tos deberia consistir en la maximi-
zaci6n de la renta petrolera (con-
gruente con el articulo 134 de la
Constitucién y con 1a obligacién fi-
duciaria de velar por los activos de
los mexicanos). Es decir, lograr el méaximo
beneficio entre el precio de venta del crudo y
su costo de produccion: utilizar la mejor tec-
nologia —de ingenieria, administrativa y de

E 1 reciente anuncio de importacién

riesgo— para lograr el menor costo posible y
vender el crudo al precio mds alto obtenible
en el mercado. Una vez realizada la venta y
capturado el ingreso, la renta es miximay ya
no importa qué suceda en adelante con el
crudo, ni quién, ni dénde lo refine,

No obstante, las leyes en México, y mu-
chos politicos, estan en contra de esta
concepcion de renta petroleray extienden
¢l dominio sobre el crudo a su explota-
cién, uso y aprovechamiento.

Es con este argumento que se defiende que

mantenga el control del crudo y
nal durante su proceso de transforma-
¢ién, no sélo frefinaciér sino hasta petrocui-
mica bésica y que se limite la participacion
privada en la producci6n, transporte, distri-
bucién y comercializacion de derivados del

6leq y(gad natural
Las de 2008 no lograron cambiar

esta manera de operat, sin duda por la influen-
cia de contratistas que se benefician del status
quo, aunque si avanzaron en la flexibilizacién de
los esquemas de contratacién para tratar de ha-
cer m4s eficientes 1as operaciones.

El problema de la extensién del dominio
maés alli de la maximizacién de la renta es
que, en los hechos, se ha traducido en una
menor renta para los mexicanos, pero en be-
neficios paralos grupos que han logrado cap-
turar una buena parte de ella de manera por
demis, para esto si, eficaz.

La clave para una auténtica esen-
tender que son perfectamente compatibles el
monopolio de la propiedad de los yaci-
mientos y la competencia en todos los es-
labones del proceso de transformacién
del crudo y el [gag natural. De hecho, la
competencia es un elemento crucial para
asegurar que se maximice la renta.

Si el Congreso considerara de nuevo una
deberia, al menos, eva-
luar los siguientes aspectos:

1. El establecimiento de un mercado de,

en que se fijen precios, se asegu-
re el abasto y se negocien contratos de com-
pra venta de largo plazo.

2. La libre comercializacion de todos los
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productos [energéficos. La Constitucién no
reconoce ala comercializacién de produc-
tos[energéticod--con la excepcién del ser-
vicio publico de energid eléctricad—como
una actividad estratégica que deba ser
monopolizada. Al contrario, el articulo 28
prohibe las pricticas monopdlicas aun
para las empresas del Estado.

3. Equidad intergeneracional.
Si esta generacién va a dilapidar
la renta en canonjias y gasto co-
rriente, puede ser mejor dejarla
en el subsuelo.

4. Actividades sucedineas a la
explotacion de crudo. Todas las ac-
tividades posteriores a la explota-
cion del crudonoformanparte dela
renta petrolera, La transformacion,
transporte y distribucion del crudo
y sus refinados son s6lo actividades
econdmicas que pueden generar o
no valor agregado. Debe discutirse

la conveniencia de permitir o no la parti-
cipacién privada en estas actividades, pe-
ro de forma independiente de la maximi-
zacién de la renta petrolera.
Elargumento de extensién del dominio so-
bre el recurso del subsuelo més alli de la ma-
ximizacién de la renta tiene un problema16-

gico con la propuesta de refinar [petréled
extranjero en México. Dado que este [pd-

no viene de yacimientos mexica-
nos, al no haber necesidad de proteger su
dominio, no hay ninguna razén constitu-
cional para que lo refine Pemed. De he-
cho, s6lo 1o debe refinar[Pemexd si ésaesla
forma menos cara de hacerlo, de acuerdo
al articulo 134 de la Constitucién

. De esta manera, procederia que se licitara
tal y se contara con la participa-
¢ién de empresas piiblicas o privadas, nacio-
nales o extranjeras. Aquélla que ofrezca los
mejores términos para la produccién de ga-
solinas debe hacerlo, independientemente
que lafrefinacién] se lleve a cabo en México o
en el extranjero. Dicho de otra manera, no de-

beria impedirse la—wnacio-
nal 0 extranjera—para lalrefinacion delpetrd-
no mexicano en México.
* El autor es socio de CMM y miembro del Consejo
Mexicano de Asuntos Internacionales, AC.
La multiplica-
Cién de conse-
jos y burocra-
cia no parecen
abonar al
buen funcio-
namiento de
Pemex

Pagina 2 de 2

2010.09.01



